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CARGO:

encontréndose el l'l'Iconoc:imiento del miSlllO en tramitaci6n.

e E R T 1 F 1 e o Que según los Imteeedente obl:'antes en este Centro.

CERTZFICADO DE GRADO CONSOLXDADO

. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de hijos,
durante el primer año del período de excedencia, sólo podrán partiCipar
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de PQsesión del último destino
definitivo obtenido~ .salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito del mismo Ministerio en el que tengan reservado el puesto de
trabajo, o sus Organismos autónomos.

6. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los funciona
rios con destino provisional en este Departamento, debiendo solicitar,
como mínimo. todos los puestos de trabajo que se convoquen en la
localidad de su destino, y que no excedan los niveles de intervalo
correspondiente al grupo en que figuren c!asíficados sus Cuerpos o
Escalas.

7. De acuerdo' con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente concurso
se aplicará el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

8. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán, _instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no 'supongan modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista p:crsonal, Jainformación que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de
los Organos técnicos de Já Administración Laboral, Sanitaria, o,de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y. en su caso. de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto.

Tercera.-Tratándose de un concurso específico, la valoración de los
méritos para la adjudicación de plazas se efectuará en dos fases. En la
primera se tendrán en cuenta los enunciados seguidamente, de acuerdo
con el baremo indicado:

4. Antigüedad

Se valorará a razón de 0,08 puntos por años completos de servicios,
hasta un máximo de 2,5 puntos. A estos efectos, se computarán los
servicios reconocidos a la Administración con carácter previo al ingreso
en el Cuerpo o Escala a que pertenezca. No se computarán. a efectos de
antigüedad, servicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros
igualmente alegados.

Para que la Comisión de Valoración pueda considerar cualquier
solicitud en la segunda fase. la puntuación mínima que habrá de

3. Cursos de formación y perfeccionamiento

Por la superación de los cursos de fonnación y perfeccionamiento
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo que se solicite en los que se haya expedido diploma y
certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovecha·
miento y que figuren expresamente en el anexo correspondiente y sin
cuyo requisito no podrán ser valorados: Con carácter general, 0,50
puntos por cada curso hasta un máximo de 2,5 puntos, salvo que en los
anexos correspondientes se especifique otra puntuación.

2. Valoración del trabajo desarrollado

2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, los puntos resultantes de aplicar a dicho
nivel el coeficiente de 0,10, hasta un máximo de tres puntos.

2.2 Por el desempeño. debidamente certificado de acuerdo con lo
establecido en la base cuarta, 2, de puestos de trabajo con el mismo
contenido. cspecialización y área de actividad del puesto que se solicita:
0.50 puntos por año de servicio completo, con máximo de ruatro
puntos.

A efectos de estos dos últimos apartados. aquellos funcionarios que
no estén desempeñando un puesto de trabajo con nivel de complemento
de destino, se entenderá que prestall sus servicios en un puesto de nivel
mínimo correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de Servicios Especiales o de
excedencia por el cuidado de hijos. durante el primer año, serán
valorados por estos apartados en función del nivel de complemento de
destino correspondiente aIpueslo que tengan reservado en la fecha de
finalización del plazo de presentación de mstancias.

l. Valoración del grado personal consolidado

Por el grado personal, consolidado los puntos resultantes de. aplicar
a dicho grado el coeficiente de 0,10, con un máximo de tres puntos.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al convo
cante y considere tener un grado personal COIlsolidado a la fecha de

,presentación de instancias deberá aportar certificación expresa que
permita. con absoluta certidumbre, su valoración. Esta certificación,
según modelo anexo a, será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento u Organismo Autónomo, o por la Delegación de
Gobierno o Gobierno Civil con:espondiente.

___________ , funcionario/a del Cuerpo/EscalaN.R.P.

440

n./Ofta. . _

D./OtIa. ---, _

Para Q.ue conste y surta efectos oportunos ante el Ministerio
de Traru;;portes. Turisll)O y Comunicaciones. fit'lllO la presente
certificaci6n en a de _
de mil novecientos noventa.

.eon fecha • ha consolidado el Orado Personal

ANEXO G

ORDEN de 2J de diciembre de 1990 por la que se conmea
concurso espec(fico para la provisión de puestos de trabaio
vacantes en la Dirección General del Organismo aut6nomo
.1eropuenos Nacionales.

Vacantes puestos de trabajo en la Dirección General del Organismo
,autónomo Aeropuertos Nacionales, adscrita a este Departamento,
dotados presupuestariamente cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades de servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. en la redaccIón dada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y artículo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, previa la aprobación de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artículo 9.° del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), ha
dispuesto:

Convocar concurso específico (19/9), para cubrir los puestos vacan·
tes que se relacionan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados dentro de los grupos A y B comprendidos en el
articulo 2; de la Ler 30/1984, de 2 de agosto.

2. Podrán soliCitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1
siempre que se reúnan los requisitos y condiciones establecidos para
cada una de eIlas, de acuerdo con la relación de puestos de trabajo

. aprobada para dicho Centro Directivo, por Resolución de la Comisión
Ejecutiva de la Comisión lnterministerial de Retribuciones de 20 de

-diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero de
1990).

Segunda.-l. Podrán paniCipar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administrativa. excepto los suspensos en firme.

2. Deberán participar en esta convocatoria los funcionarios en
situación de excedencia forzosa, los procedentes de la situación de
suspenso una vez extinguida la sanción. y los que se hallen comprendi
dos en la situación que se contempla en la disposición transitoria,
segunda, apartado 2, párrafo segundo. de la Ley 30(1984. de 2 de a~osto.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias ha)'an lranscurrido dos años desde la toma
de posesión del (¡ltimo destino obtenido, salvo que estén destinados en
este Ministerio o en sus Organismos Autónomos, o en el supuesto
previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del artículo
20 de'la Ley 23/1988, de 28 d,: julio, así corno por supresión del puesto
de trabajo.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso, si en
l::l fccha de finalización dd plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos anos desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés panicular
(ankulo 29.3.c de la Ley 30/1984) sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha situación. en la fecha de finalización del pUllO de
presentación de instancias.
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alcanzar el concursante en la primera, deberá ser igualo superior a seis
puntos.

5. Experiencia y conocimientos .adecuados a las· características
del puesto

Para aquellos candidatos que hayan superado la primera fase, la
Comisión procederá a comprobar y valorar, en una segunda fase, los
meritos adecuados a las características de cada puesto, invocados por los
solicitante~.

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos que se
expresan por cada puesto de trabajo es la que figura en la columna
«Méritos adecuados al puesto» del anexo.

La puntuación mínima exigida en esta· fase segunda habrá de
alcanzar el SO.por 100 de la que figure como máxima para cada puesto.

A efectos de comprobación de Jos méritos alegados, la Comisión de
Valoración podrá entrevistar a los concursantes, en aquellos supuestos
en que así se indique en el anexo, sobre situaciones o problemas propios
del puesto a cubrir, al objeto de conocer su experiencia y conocimientos
adecuados al puesto, de acuerdo con los méritos previstos en la
convocatoria y, en su caso, aportados por el interesado en la memoria
indicada en el anexo,

A estos efectos, la Comisión de Valoración convocará en plazo
suficiente a los aspirantes afectados, indicándoles lugar, día y hora para
su celebración.

Para la preparación, realización y valoración de las entrevistas y,
estudio, en su caso, de las memorias, la Comisión podrá solicitar la
designación de expertos que asistirán a la misma con voz pero sin voto.

Cuarta.-l. Los requisitos' y méritos que se invoquen deberán
referirse al día de finalización del plazo de presentación de instancias.

2. Los requisitos y' méritos deberán ser acreditados por certificado,
en copia del modelo que fi~ura como anexo e a esta Orden, que deberá
ser expedido por la SubdIrección General competente en materia de
personal de los Departamentos ministeriales o el Secretario general o
Unidad competente en dicha materia de Orp.nismos Autónomos, si se
trata de funcionarios destinados en ServIcios Centrales, y por los
Secretarios generales dela5 Delegaciones de Gobierno o de los Gobier~

nos Civiles cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, en los
términos que determina el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de .
28 de noviembre(<<Boletín Oficial del EstadO)) de' 7 de diciembre), con
excepción de los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa,
cuyos certificados serán expedidos, en todo caso, por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento. .

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la 'Comunidad u Organismo similar o, en su defecto, por la
Consejería u órgano corre~pondiente y por aquella autoridad compe
tente en materia de peTSQDal que ocupe, en su respectivo ámbito, nivel
jerárquico similar o equivalente al de Subdirector general departamental
o secretario generala. similar de Organismos autónomos.

SI se trata de tuncIonarios en situación de excedencia voluntaria o
para -el cuidado de hijos, transcurrido ,el primer año del periodo de
excedencia, la certificación será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala o por la
Dirección General de la Función Pública si pertenecen ,a los Cuerpos o
Escalas de funcionarios adscritos a la Secretaría de Estado para la
Administración Pública. En el caso de los excedentes voluntarios
pertenecientes a las restantes Escalas, tales certificaciones serán expedi
das por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde
tuvieron su último destino definitivo.

3. Los méritos adecuados a las cnracteristicas del puesto alegados
por los concursantes deberán necesariamente ser acreditados mediante
las pertinentes certificaciones, justificantes o cu~lquier otro medio:
Cursos, diplomas, publicaciones, estudios, trabajos, etc. A efectos de su
valoración. la Comisión podrá recabar formalmente de los interesados
las aclaraciones o aportación de la documentación adicional que estime
conveniente para la comprobación de dichos méritos.

4. Los concursantes que- procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de haber
quedado extinguida la sanción.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualesquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de cargo público. '

Quinta,-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en este
concurso y en la misma localidad. entendiéndose, en caso contrario,
anuladas las peticiones efectuadas por ambos. Los funcionarios que se
acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia una
copijl de la petíción del otro funcionario.

'Stxta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigidas a
la Subsecretaria del Ministelio de Transportes, Turismo y Comunicacio~.

nes (Dirección General de Serv.icios) y ajustadas al modelo publicado
como anexo A de esta Orden, se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», ,en el Registro General
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones (plaza de San
Juan de la Cruz, sin número, 28003 Madrid) .0 en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adn'1inistrativo_

Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a
partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas, conforme
establece dicho precepto reformado por la Ley 164/1963, de 2 de
diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto elselJo
de entrada de las diferentes Unidades registrales, dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

La documentación a presentar será la que figura en los siguientes
anexos:

A. Solicitud de participación.
B. Destinos solicitados por orden de preferencia.
C. Certificación de la Unidad de Personal.
D. Méritos alegados por el candidato.
E. En el caso de que así se indique en el anexo 1. Memoria con

descripción de la trayectoria profesional del candidato_
F. En el caso de que así se indique en el anexo LMema,ria' sobre

las tareas del puésto solicitado y sobre los requisitos, condiciones y
medios necesarios, a juicio del candidato, para su desempeño, con base
en la descripción COntenida en el mismo anexo.

G. Grado consolidado.

Séptlma -l. El orden de pnoridad para la adjudicaCIón de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la
base tercera, sumados los resultados finales de las dos fases. A igualdad
de pl1htuación total se. acudirá para dirimir el empate a la puntuación
otorgada en los méritos adecuados al puesto.

La puntuación mínima para la adjudicación de destino será de cinco
puntos.

2. Quedarán excluidas todas aquellas solicitutles de puestos de
trabajo cuyas puntuaciones no alcancen los mínimos establecidos para
cada fase.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando ex.istan concursantes que, habiéndolo solici
tado. hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso. No
obstante, podrán declararse desiertos aquellos puestos de trabajo convo
cados cuando como consecuencia deUDa reestructuración se havan
amortizado o hayan sufrido modificación en sus características funéio.
nales, orgánicas o retributivas.

Oetava.-Los méritos adecuados al puesto de trabajo serán valorados
por una Comisión nombrada por el Director general de servicios del
Departamento. compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Personal del Ministerio de
Transpol1es, Turismo y Comunicaciones o persona en quien delegue.

Vocales: Dos en representación del Centro directivo al que pertene
cen los puestos de trabajo, uno en representación de la DtreCCión
General de Servicios del Departamento y uno en representación de la
Subdirección General de Personal del Departamento, que actuará como
Secretario.

Asimismo, podrán formar parte de la 'Comisión de Valoración un
miembro en representación y a propuesta de cada una de las Organiza·
ciones Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados, así
como poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o
superior al de los convocados.

Novena.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio los interesados
obtengan también otro destino por concurso o libre designación, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito, en los tres días siguientes. la opción realiza4a al órgano que
se expresa en la base sexta.

Décirna.-l, La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en un plazo
inferior a dos meses desde ei día siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias, )! se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado)).

2. La resolución deberá expresar necesariamente el puesto de
origen de los interesados a quienes se les adjudique el destino, con
indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma. localidad y nivel de
complemento de destino. así como, en su caso, la situación administra~
tiva de procedencia y grupo al que pertenece.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido. será de
tres días hábiles si radica en la misma,localidad o de un mes si radica
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en distinta localidad, siempre que suponga un cambio de domicilio
habitual o comporte el reingreso en el servicio activo.

4. El plazo de toma de posesión, a excepción de lo establecido en
la base undécima, comenzará a contar a partir del dia siguiente al del
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes a la
publicación de la resolución del concurso. Si la resolución comporta el
reingreso al servicio activo, el-plazo de toma de posesión deberá contarse
a panir de la referida publicación.

5. El cómputo del plazo para ,¡:l cese no se iniciará mientras no
finalicen los permisos o licencias que en'su caso hayan sido concedidos

a los interesados. y que deberán haberse comunicado por escrito por el
concursante al Organo a que se hace referencia en la base sexta de esta
convocatoria.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

Madrid, 21 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 22 de enero de
1986), el Director general de Servicios, José Antonio Vera de la Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCI'" EN

CCOI'lOlllLA OC &IIPRts...S y TtCNI-

CAS DE JllARKETING. ...
CONOCIJll cNros ID10lllA JNGLES ...

NIVEL DE COfiVERSACION. ...
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Nuo, NUM. IIJVtL C"rl .
.

•• •• ,,,Ielo. Unl,. ... or.,..lu .. "oulld" de C. C....po upedfleo lluerll'cilon ele l •• Touu THlll.
C..._

M.Ho••d......... o, ""••to PUraI

o••. "'"ato ol' trabajo 1'11. IItU. GJlUI'O. • ... H. • ..... 1 ....
• JEPI: SER~ICl0 GESTEON tCONOIIIl- , TtNERlrE ,.

'" E:lll 905,016 Gf.ST1ON Y AOIUNISTIlACJOIi DE ASIGN... • EXPtlllt/llCJA EN fUUTOa OC TilA'

CO FINANCIERA (ION!:S PIIESUPUE5TARIAS, eoNTllOL y - IAJO DI: OtST1ON ECOfIOMICo-n-

UCUlIUENTO DE LA CVOU1CION DEL. • - ftAMCltRA EN U ADII1NlSTRACI0N

0"5TO. COtiTHU"CION DE tXPEDlENTU. PUIlI.IC.... J.'
IIEUIUC10N y CONTROL DE INGRESOS CO/!IOCUILEIfTOS EN lIATElllA Dt

DIRECTOS. $tCIIETARlA DE LA JUIfTl\ DE CONTRATOS DEl,. ESTADO Y RECUlEN

COIIl'RAS . DE CONCES IONU. J.'
. CONOClIlIENTOS V/O E1P&Rltl«:¡A

EN CUTIOIf AEROPORTUARIA GENE-

",. >.o

"

ANEXO II

TITULACIONES

N2 de orden de la plaza: 1

Licenciado en Derecho o en Ciencias Económicas.

"

,
"

'"

.
"

.. '
¡, l.

•...··c

'.
,'~

;;"
1./..



ANEXO B

Destinos por orden de preferencia

ANEXO A

SoUcltu<l de parUelp• .,ll... en el co.." " ,...... t. ,...,,,h1611 "e '''UIO<' de tr....So en el II1ni.t...l0 <ir T......po..te.. Tu......,

y C;_iueJ....u «>.........<10 por Ord 1 lepan_lito ....

(D.O.t.~.. ..... . ..... ·l.IN' REO.~ 1.-----cumro--O-IlS-CALA--ll-)----1 amlOO t=1
DATOS PERSONALES

Prbler Apell~do Se¡undo Apellido _bre

Fecha nac~ento D.N.l. ¿Se acampana otra petición? TFNO. de contacto
(base quinta) D (con prefijo)

Mo Me. Dia SI

NO [J

Do-dcilio (calle, plaza y n6mero) Cod. Postal Domicilio (naci6n,provlncia,loc:alidad)

.

SITUACIDN y DESTINO

Situaci6n administrativa Actual:

Activo O Servicio en CoaIunid8des AutónC*llS [] Otras .•• ; ••..•••.•••••••....•.•.•

El destino actual del funcionario en servicio activo lo'ocupa:

En propiedad [] Con carActer provisional []

Ministerio. Or88OÍ'511O 6 AutonOlllia Provincia Localidad

DeJlOflinaci6n del puesto de trabajo que ocupa Unidad

En co-isi6n de servicios D
Ministerio. OrKaniSmo 6 Autono.1a Provincia Localidad

Deno.inaci6n del puesto de trabajo que ocupa Unidad

Orohn de I~ro orden

;prererenela pueato de

trabajo

PUESTO DE TJlABAJO e_PIeaonto'

ICltUPOINIVELltapecUJeo

(hch. Y rlr..)

UXALlDAD

g
"=.
fl
00

~

J
'"
i-'"'"

RESERVADO ADlUNISTRACIONI Niwl ·I-...-a-tr-ab-aJ-oTI-eu-rs-os-1 arado I~tj~_ IToul --1
SUBSECRETARIA DEL MIHISTERIO DE TRANSPORTES. 1lJRISJiI) Y CCfIIUNICACIQNES
(l) Cuerpo desde el que quiere participar _En cno neeuarlo debcr'n utllharu eu... t •• hoJ" ••an noeuarl...

-S. nI••a u,ocUlquen 01 punto 4e trabajo. <lohlh<lo uad_nU c_ flrura en el an.... <le v.cantn.

'"7 .~ ••..'

i::l
'"
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ANEXO e
CERTIFICADO O E MERITOS

0./0'.
Careo ~_

CERTIPICO: Que a.aún loa antecedentes obrantea en .ate Centro, el funcionarIo abajo indicado tiane acreditado. loa

alcuiant.a extre~••

l. - DATOS PERSONALES

Apellido. y NOIIbre D.R.l.
Cuerpo o Eaeala '- Grupo N.R.P.

A4rllinilltrad6n a la 4t,l& perhnneU' Tituladon•• Aead,.icuC2} _

2.- SITUACION ADMINISTRATIVA

oServido acUvo

Excedencia Art. 29.4.
Ley 30/84: To.a po••• i6ft ulti~ d•• tino detinitivo _

Fecha c••• servIcio activo(3)

o

I:J Serviei~. Eapecial••

Excedencia Voluntaria 29.3.Ap, Ley 30/84
Fecha cea••'l'v1<:10 activo _

o
o

Servicio. COMUnidad•• Aut~.
'echa tra.lado _ o S~.p.n.i6n fi~e d~ funcion•• :

'echa tcN!naci6n periodo .u&- .
pan.16n '-__..:..._ .,

oOtr•••ltu.cionea -------------------------------- _

3.· DESTINO ACTUAL: o De!init'ivo Cl) o Provlsional (S)

al .iniateriojSecretaria 4e tetado. OrCani.~. Dele,aci6n o Dirección Periférica, C~unid.d Autónc.a. Corporacion Local _

Nivel del puesto _Faena tOlla poa.albn _

DenOllinaeibn ~del Puesto ~

Local1clad' _

'O) COIIbión 4e Servicio. en: 'De_in.dón del puesto _

Loc.li4.d.__~ '- Fecha t~ poaea16ft Nivel del puesto _--c _

la. - MERlTOS (6)

".l.-Grado Personal Fecha consolidación (7)

4.2.- Puesto d.aempeftadoa excluido el destino actual (8)

DenoMinación Subdirección General 6 Centro Directivo

Unidad Asiallada .

Nivel C.D.

•. 3.- CuraDa superados en Centro. Oricial.s de tuncionarioa relacionado. con el pueeto o puesto. solicitados, exleidoa en

la convocatoria:

Cent.ro .oticial

.."-

4.4.- AnticUedad: Tie.po de servicios reconocidos en 1. A~inistracióndel Estado. Autó~ o Local. hasta la techa de

publicación de i. convocatoria:

---------------------------

:::¡Dia.

---------'--------------- - ------
-----'------------------------

Ad.on

------------------- --------
Total aAa. de servicios:

Certiticación que expido a petición del intere.ado' y p.ra que surta eZecto en el concur.o convocado por __

Observaciones al dorso Si

4e tech&' _

No

B.O.E. _

o O
(Lu,sr. techa. tir.. y sello)
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CARDO,

e E R T 1 F 1 e o Que seK6n 1011 antecedente obrant_ en este Centro.

CERTXFXCADO DE GRADO CONSOLXDADQ

eoeontrA."ldoSe el recorioeiJdento del .u..-o en traai tad6r.. '.

~~.
:'..

'.'5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés. panicular
[artículo 29.3.c) de la ley 3O/1984)..5ó10 podrán participar si~Ueyan más
de dos años en dicha situación, en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias. También pueden participar en esta conVoca
toria los funcionarios en situación de excedente voluntario. apartado b)
de la Ley)' artículo citados.

6. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los funciona~

rios con destino provisional en este Departamento. debiendo solicitar,
como mínimo, todos los puestos de trabajo que se convoquen en la
localidad de su destino, y que no excedan los niveles de intervalo
correspondiente al grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o
Escalas.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente concurso
se aplicará el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

8. Los funcionaMos con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan modificación exorbitante en el
contexto de la orgamzación. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en· entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptacIón deducida, así como el dictamen de
los órganos técnicos de la Administración. Laboral. Sanitaria, o de los
competentes del Ministerio de Asuntos SQciales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la adaptación y de
la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

Tercera.-Tratándose de un concurso específico, la valoración de los
méritos para la adjudicación de plazas se efectuará en dos fases. En la
primera se tendrán en cuenta los enunciados seguidamente, de acuerdo
con el baremo indicado:

• ha consolid8lSo el Orado Persc:.:lal

_______.,-___ • funcionarial a del Cuerpo/EscalaN.R.P.

~ fecha ~

0./""". ~ _

0./""". _

ANEXO G

Para que conste )' wrta efectoa oportwlos ante el Jllinisterio
de Trarwpol'tes. TurilllllO )' ee-unicaciones. fil'lllO la pnsente
certificadón en a de _
de mI novecientos -noventa.

441 ORDEN de 26 de diciembre de 1990 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Secretaría General de Comunicaciones.

Vacantes puestos de trabajo en.-Ia Secretaría General de Comunica·
ciones. dotados presupuestanarnente. cuy;!. provisión se estima canve.
niente en atención a las necesidades de servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto, en la redaCClóo dada por la Lev 23/1988,
de 28 de julio. y articulo 9,°. 2. del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre; previa la aprobación de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artículo 9.° del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del día 16). ha
dispuesto convocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes
que se relacionan en los anexos 1 y II de esta Orden, con arreglo a las
siguientes:

Bases·

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados dentro de los grupos A, B, C y D, comprend!dos en
el articulo 25 de la Ley 30¡l984, de 2 de agosto, salvo los inclUldos en
la excepción 31 de la Resolución de la Secretaria de Estado I'.ara la
Admínistración Pública de 17 de enero de 1986 (<<Boletín OfiCIal del
Estado» del 18),

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en los anexos 1
y II, siempre que se reúnan los requisitos y condiciones establecidos para
cada una de ellas, de acuerdo con la relación de puestos de trabaio de
la Secretaría General de Comunicaciones (<<Boletín Oficial del Estado»
número 131, de 1 de junio de 1990).

3. En la provisión de las vacantes que se especifican en el anexo 11,
de esta convocatoria, están supeditadas a que sus actuales titulares
obtuvieran una de las vacantes· relacionadas en el anexo I.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación
administrativa. excepto los suspensos en firme.

2. Deberán participar en esta convocatoria los funcionarios en
situación de excedencia forzosa, los procedentes de la situación de
suspenso una vez ext!nguida la sanción y los Que se hallen comprendidos
en la situación que se contempla en la disposición transitoria segunda,
apartado 2. párrafo segundo,. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios con d~stino definitivo 'sólo podrán participar
en ('sta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instanCias hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que estén destinados en
este Ministerio o en sus Organismos Autónomos, o en el supuesto
pre\isto en el párrafo segundo del apartado e) del número l del artículo
20 de la Ley de Medidas de Reforma de la Función Pública y modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio,.así como por supresión del puesto
de trabajo.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado,

l. Va/oración del grado personal consolidado

Por el grado personal consolidado los puntos resultantes· de aplicar
a dicho grado el coeficiente del 0,15, con un máximo de tres puntos.

E! funcionario que participe desde Departamentos ajenos al convo~
cante y considere tener un grado personal :cC0nsolidado a la fecha de
presentación de instancias deberá aportar"certificación expresa que.
permita, con absoluta certidumbre, su valoración. Esta certificación,
según modelo anexo ·D, será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento. u Organismo .Autónomo o por la Delegación de
Gobierno O Gobierno Civil correspondientes.

2.. Valoración del trabajo desarrollado

2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto'de trabajo
actualmente desempeñado, los puntos resultantes de ·aplicar a dicho
nivel el coeficiente del 0,10, hasta un máximo de tres puntos.

2.2 Por el desempeño, debidamente certificado. de acuerdo con lo
establecido en la base cual:'ta. 2, de puestos de trabajo con el mismo
contenido, especialización y área de actividad del puesto que se solicita:
0.50 puntos por año de servicio completo, con un máximo de cuatro
puntos.

A efectos de estos dos últimos apartados, aquellos funcionarios que
no estén desempeñando un puesto de trabajo con nivel de complemento
de destino, se entenderá que prestan sus servicios en un puesto de nivel
mínimo correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala. .

Los procedentes de la situación de Servicios Especiales o de
excedencia por el cuidado de hijos. durante el primer año. serán
valorados por estos apaJ1ados en función d_el nivel de complémento de
destino correspondiente al puesto que tenpn reservado en la fecha de
finalización del plazo de presentación de IOstancias.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento

Por la superación de los cursos de formación v perfeccionamiento
que tengan relación directa con las actividades a deSarrollar en el puesto
de ~rabajp que se. solic:ite en los que se hay~ expedido diploma y
certJficaclOn de aSIstenCia y/o, en su· caso, certificación de aprovecha~
mIento y que figuren expresamente en el anexo correspondiente y sin

. cuyo reqUisito no podrán ser valorados: Con carácter general. 0.50
puntos por cada cu:so hasta un máximo de 2,5 puntos. salvo que en los
ane.'i:OS correspondIentes se especifique otra puntuación.

4. AlIliglledad

Se valorara a razón de 0.1 O puntos por año completo de servicios.
hasta un máximo de 2.5 puntos. A estos efectos. se computarán los
servicios prestados con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala
expresamente reconocidos. al amparo de los dispuesto en la Ley
31/1965. de 4 de mavo: Real Decreto 610/1978. de 11 de marzo. v Lev

·70/1978. de 26 de díciembre. No se computarán. a efectos de aníigúé
dad. servicios· que hayan sido prestados simultáneamente a otros
igualmente alegados.

,
,


